
  

  

MEDIO AMBIENTE (JASEA 
COMPROBACIÓN DE GASTOS 

  

  

  

  

COMISIÓN: NACIONALIM INTERNACIONAL 

Nombre del funcionario: Isaías Pinal Pérez RUC 

Destino: Ciudad del Carmen y Campeche, Campeche 

Periodo: 10 al 14 de julio de 2023 19278 

Fecha de Presentación: 20 de julio de 2023       
  

SE ANEXAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES EN ORIGINAL Y FIRMADOS POR EL INTERESADO, PARA 

TRÁMITE DE REEMBOLSO Y/O COMPROBACIÓN: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

    
  

Viáticos Comisión Financiada Si - NO 

No. Fecha No. factura Concepto TOLELEN MN de 
comprobante 

1 10/07/2023 D rex-20-410143189 Transporte S 280.00 

2 10/07/2023 215463 Alimentos S 47.50 

3 10/07/2023 N/A Transporte S 95.00 

4 10/07/2023 8409195 Alimentos S 183.00 

5 10/07/2023 5398 Alimentos S 441.00 

6 11/07/2023 86095 Hospedaje S 926.77 

7 11/07/2023 86090 Alimentos S 250.00 

8 11/07/2023 33298892323122253334 Alimentos S 46.00 

9 11/07/2023 N/A Transporte S 205.00 

10 11/07/2023 6757 Alimentos £ 267.00 

11 12/07/2023 D 137760 Alimentos S 212.00 

12 12/07/2023 N/A Transporte S 130.00 

13 12/07/2023 D 137789 Alimentos: S 158.00 

14 12/07/2023 BC-71231 Alimentos S 372.00 

15 13/07/2023 D 137806 Alimentos S 176.00 

16 13/07/2023 N/A Transporte - S 130.00 

17 13/07/2023 321075230721323022206 Alimentos S 36.50 

18 13/07/2023 2915 Alimentos S 352.00 

19 13/07/2023 D 137855 Alimentos S 128.01 

20 13/07/2023 317665230721403031139 Alimentos S 31.50 

AAA189DC-0279-4C67- 
21 14/07/2023 BGD98-3382%C62133D Transporte S 265.19 

22 14/07/2023 206 Hospedaje S 2,250.00 

23 14/07/2023 141574 Alimentos S 195.00 

. 24 14/07/2023 D MOZ-06-001040051 Transporte S 465.00 

Y7 TOTAL $ 7,642.47 
r : No ejercido S 7.53 

$ 7,650.00       

  

Art. 152 de la RLISR / Equivale a| $ 781.14



  

Art. 152 de la RLISR / Monto utilizado| $ 560.00 
  

  

  

        
  

Transporte Aéreo 

Fecha No. factura Concepto Tml En la CRE 
comprobante 

1 11/07/2023 70149609135 Autobus 5 291.00 

TOTAL S 291.00 

Gran TOTAL S 7,933.47         

Observaciones /Justificaciones 

Se utilizó servicio de taxis y transporte público que no emiten factura 

Se solicita el reembolso por la cantidad de $283.47 

Los abajo firmantes garary(zan la veracidad de la información presentada así como la observación en todo momento de la normatividad 

aplicáble y de los principios de austeridad y racionalidad en el ejercicio de los recur 

     
  

  

= 
Presenta 

Isaías Pinal Pérez 

Inspector Federal | 

/ ; Revisa 
N Ing. Cristian Martínez Mendoza 

Director de Supervisión, Inspección y 

1 ,Vigilancia de Expendio de Gasolinas al 

PZ Público    

  

  

. ¡ 

é Autoriza 

Ing. Victor Hugo Vital Martínez 

Director General de Supervisión, Inspección 

y Vigilancia Comercial



  

  

      
  

  

SEMARNAT SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES FOLIO No. 19278 
c i mem eo DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO FECHA 20/07/2023 . REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 
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. compromación pe viÁTICOS OTORCADOS » 
  

DE ONCEPTO EUROS | TIPO DE TIPO DE 
COMPROBACIÓN CAMBIO CAMBIO 

DOCUMENTO FECHA 

10/07| FACTURAS 
10/07/2023 FACTURAS 

N/A 10/07/2023 152RLISR 
8409195 10/07/2023 - F RAS 
5398 10/07/2023 F 
86095 11/07/2023 F 

86090 11/07/2023 FACTURAS MENTOS 
F MENTOS 

1 AXI 

11 FACTU 
D 137760 12/07 FACTURAS 

N/A 12/07/2023 152RLISR 
D 12/07/2023 FACTURAS 
BC-71231 12/07/2023 
D 137806 13/07/2023 

N/A 13/07/2023 
075230713 1 FACTU 

1 FACTURAS 
D 13/07 FACTURAS 

317665230714 13/07/2023 

AAA189DC-027 14/07/2023 F AXIS 
206 14/07/2023 F 

141574 F MENTOS 

-06-001 1 FACTURAS     
CII. GASTOS DE PASAJES 

j 
  
  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

[ 70149609135 [ 11/07/2023 | PASAJES AUTOBUS [ 291.00 
TOTAL GASTOS PASAJES | 291.00 

(III . INFORME DE LA COMISIÓN > 
E NOTIFICO ACUERDO DE ÍNICIO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y SE RENOVARON SELLOS DE CLAUSURA EN ESTACIONES DE SERVICIO PARA EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLIFEROS 

Czv. OBSERVACIONES A LA COMPROBACIÓN DE GASTOS > 
[ | 
Cv. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE VIÁTICOS ZEN > 
  
  

Z T 

SERVIDOR pú31.tco/coñslionm _' 

  

 



Comprobante Fiscal Digital 

   
Fecha Expedicion: 

E— 

  

  

  

EMISOR: RECEPTOR: 

ORT! [ERRESTRE NUEVA IN 5 y 
3?T$NÍQU??£E; E EE HE DCT AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

- : = PROTECCION AL, MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
Regimen Fiscal 603 HIDROCARBUROS 

AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS RFC: ANS1408122K6 

ZCONA FEDERAL AEROPUERTO IN'TERNAIT CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO Domicilio Fiscal: 14210 
CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620 Reai : 

E egimen Fisc: 
LugarExpedicion : 15620 

Melodo de Pago: cslibición Forma de Pago: ] 
  
        Tipo Comprobanto 

Monoda 

Uso CFDI 

  

  

       

    
Clave Producto c Gimég;;i:ad Precin Unitario importe 

1 Ed C sanoo| — saB0.00 

PASAJERO ISALAS PINAL PEREZ d         
  

  rex-20410143189 Se tfesta folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el articulo 115 de la LFTAIP, Subtotal: $280.00 

e ! 
doscientos ochenta pesos MXN 

    
  

  

  

Excento de 1.V.A segun el Articulo 15 Fracc. Y Ley del LV.A. 

  Fecha do Certificacion: 

Serie del Certificado de Sello Digital :     
Sello Digital del CFDI: 

Sello del SAT: 

  
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT: 

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.



1 7-ELEVEN MEXICO FACTURA 
RFC: SEM980701STA 
Avenida Munich 195. B. Cuauhtemoc. 

San Nicolas de los Garza Nuevo León México C.P. 66450 

Tel. (81) 8158-0711 Serie: 1091 Fol 

601 - General de Ley Personas Morales 
UUID 

  

  

| VENDIDO A: ANS1408122K6 Lugar de Expedición: 15520 Tipo de Comprobante: | - INGRESO 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL 
| MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito       

  

  

C.P.14210. Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición 

| Uso del CFDI: G03 - Gz 
SNE Tienda: 1091 

| Domicilio Fiscal: 14210 | 

Régimen F¡scalWersonas Morales con Fines no Lucrativos Exportación: 01 - No Aplica 
| 

| Cant.| Clave Clave Descripción | Impuestos | Precio Importe 

Umdadw p Objeto — | Traslado Importe —| Base Factor Tasa 
| Impuesto | 
  
  

  Ticket: 10910907202323000075465400121016761 
| | | 

1.0 | H87 50181900| — DonaChocolate ipZBakery — | 02-Siobjeto 002-1VA 000 | 20.00 Tasa — 0.000000 |$18.518519 | $ 18.518519 
| de impuesto. 003-1IEPS 1.481481 | 18.518519 Tasa 0.080000 

| 1,0 / H87 | 52151504 …LMEX2002 | 02-Sicbjeto 002-1VA 3793103 | 23.706897 — Tasa — 0.160000 | $23.706897 | 23706897 
| de impuesto. | 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.       

  

  

. | Subtotal: $ 42.23 

| i Total IVA: 5379 | 

| N* Certificado del SA T -N | Total ¡EPS: $1.48 
| | Descuento: $0.00 
| Fecha y hora de certificación:2023-07-10T05:16:03 | Total del Comprobante: … 
  

Importe en Letras: CUARENTA Y SIETE PESOS 50/100 MXN 
  

   

Sello del emisor: 

Selfo digital del SAT: 

Cadena original del Complemento de Certificación del SAT: 

  

Descarga nuestra a5p, pide a domicilio, activa cupones, 
participa en dinámicas, carga servicios y más... 

  

Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0 y el Comprobante de Pagos se realizó con base en las disposiciones fiscales: sin embargo, aún está pendiente su publicación 
por lo que puede ser modificado. 
Pág 1 de 1



  

0€ 
RESTAURANTE 

RESTAURANTES TOKS 

    

   

     

     

  

  

       
  

  

  

INDUSTRIAL Y DE PROTECCION 

  

AL 

TLALTAN 

CIUDAD DZ ME: 

    

  

DESCRIPCIÓN UNIDAD VALOR UNIT. TOTAL 

E48-5 cIÓ 15     

CONSUMO 

Ultimos cuarro eic 

  

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, cuenta bancaria del servidor público, 

sellos digitales y Código GR del proveedor 

persona moral, con fundamento en lo 

señalado en el articulo 113 de la LFTAIP.       

  

  

ITO OCHENTA Y         K Importe con letra P 0/160 

Pago en una sola exhibición 

  

   

    

  

   Sello Digital del CFDI 

  

Este documento es una representación impresa de un CFDI 1/1 

 



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVES DE INTERNET eS A aT e eiN Tel nA    

  

   
   

  

  

  

Factura 
crdi 4.0 

Emisor Receptor Timbrado 

CARNES A LA ESPADA RODIZIO AGENCIA NACIONAL DE 

RFC: CER210114211 SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE Fecha y hora: 20 57:40 

Reg. Fiscal: General de Ley Personas Morales No cert: 

Lugar Expedición: 24197 PROTECCION AL MEDIO Tipo comprobante: Ingreso 
AMBIENTE DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 

RFC: ANS1408122K6, Domiícilio Fiscal: 14210 

Uso CFDI: astos en general 

Reg. Fisca Personas Morales con Fines no 

Lucrativos 

DESCRIPCIÓN DEL CONCEPTO CPTO SAT UNIDAD SAT CANTIDAD PRECIO UNITARIO DSCTO IMPORTE 

90101501 E48 SERVICIO 1 $350.17 $0.00 $380.17 

SUBTOTAL IVA TASA 16% Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

$330_17 $50.83 cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP. 

  

      
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 MXN 

Dirección del Emisor 

AV. PERIFÉRICA NORTE 456 , MALIBRAN, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
MEXICO, C.P, 24197 

Información de pago 

Moneda: MXN - Peso Mexicano, Forma de pago: 26 - Tarjeta de débito, Método de pago: Pago en una sola exhibición. Tipo de cambio: 1 
Condiciones de pago: CONTADO 

Sello Digital del CFDI         

Selio Digital del SAT    

   Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT 

  

Certificado SAT Fecha y hora cert. Folio fiscal digital (UUID) 
2023-07-10T16:57:41 

N 

  
* Este documento es una representación impresa de un CFDI (comprobante fiscal digital por internet)



Expedido en FIDEICOMISO F/1596 

F'IESTA INN AVENIDA 10 DE JULIO 2 S/N AV. SANTA FE 481 PISO 7 

Ll ADTELES BUSINTOS CLASS 
     

PUNTILLA CARMEN SANTA FE CUAJIMALPAN CUAJIMALPA DE MORELOS 

CAMPECHE MEXICO 24139 Ciudad de México MEXICO 05348 

FFX121005C6A 

FIESTA INN € LOFT CIUDAD DEL CARMEN FACTURA 

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00 Certificado l 
Contacto hotel : 9385007070 Fecha de Emisión 2023-07-11 08:33:11 

Email Hotel : gshficclGposadas.com No. Certificado SAT 

Folio (UUID) 

Tipo régimen : 601 Fecha de Certificación del CFDI Folio (xml):86095 
   

Exportación 01 

DATOS DE FACTURACIÓN 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 

ANS1408122kK6 

Uso CFDI 

Domicilio Fiscal : 14210 

Régimen Fiscal 

    

  

  

Huespe , 

Estancia ; 20230710 20230711 Folio: 65721 -0 HAB : 506 Reservación:1 66708 1 

Cajero : JLH Formato de Factura : 00 Referencia : FFICCL66675 

Contra Code : DEFROR Compañia : AGENCIA NACIONAL DE Agencia : CUS075391 
SEGURIDAD 

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe 

1.00 E48 90111800 DE | 785.40 785.40 

Impuesto Trasladado: IVA Tasa/Cuota: 
0.160000 Tipo Factor: Tasa Importe $125.66 
Base: 785.40 

Sub Total 785.40 

IVA(0.16) 125.66 

ISH 15.71 

"Í NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS 77/100 M.N. -** Se testa folio fiscal, serie del certificado, Total Facturado 926.77 

ed e Pano: PUE cadenas, sellos digitales y Código QR del 

Forma de Pago : 28 proveedor persona moral, con fundamento en PaidOut : 0.00 

MONEDA : MXN lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP. Propina : 0.00     
  

T.C: 1 Total a Pagar : _ 

Sello Digital del CFDI 

  

Sello Digital 

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT    
Si su faclura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 

dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a FIDEICOMISO F/1596 
Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión, La fecha de consumo na cambia 1 agree to pay the balance due to FIDEICOMISO F/1596



FIBRA HOTELERA 
AV. SANTA FE PISO 7 481 
SANTA FE CUAJIMALPAN CUAJIMALPA DE 
MORELOS 
Ciudad de México MEXICO C.P 05348 
R.F.C.FHO121005EFA Teléfono : 9385007070 
Email Hotel : gshficclAposadas.com 

Expedido en : 
AVENIDA 10 DE JULIO 2 S/N 
PUNTILLA CARMEN 
CAMPECHE MEXICO 24139 

RESTAURANTE 

FACTURA 
Num. de Certificado : F 

Fecha de Emisión: 07/11 07 54 
No. Certificado SAT : 

Folio (UUID) : 

  

   

  

   
   

  

Fecha de Certificación : 2023/07/11 07:59:58 
Exportación : 01 

01 — Folio (X 

DATOS DEL CLIENTE 

ANS1408122K6 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS 
Uso CFDI 

  

    

Régimen Fiscal Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

Domicilio Fiscal : 14210 cadenas, sellos digitales y Código QR del 

Fecha Ch. Cheque Ref. proveedor persona moral, con fundamento en 

2023-07-11 157098 38293 lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP. 
  

PRODUCTOS Y SERVICIOS 

CANT UNIDAD DESCRIPCIÓN PRE. UNI. IMPORTE 

1.00 Ead48 REST/ 215.52 215.52      I 

Objeto : 02 
Impuesto: IVA 
Tasa/Cuota: 
0.160000 Tipo 
Factor: Tasa 
Importe $34.48 
Clave Producto: 
90101501 

** DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N. 

Sub Total 215.52 

IVA(0.16) 34.48 
Total Facturado 250.00 

Método de E'ago : PUE 

Propina : 0.00 
Total a Pagar w 

Este documento es una representación impresa de 
un CFDI 

Forma de Pago: 28 
Tipo de Moneda: MXN 

TE 

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación 
dentro de las 24 horas siguientes y dentro del mismo mes en 
que se emitió este documento, contactando a Servicio a 
Huéspedes del Hotel. Tome nota que la nueva factura saldrá 
con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia. 

Sello Digital del CFDI 

Cadena Original del Complemento de Certificación 
Digital del SAT 

 





      

  

CADENA COMERCIAL OXXO ECE E e 
R.F.C. CCOS6O5231NA E IETES 

CP: 24154 

    

  

Factura: 

Régimen Fiscal: Serie: 1OVHT 

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: | - Ingreso 

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica 

Número del serie C5D del SAT: NNN Fecha de emisión: 2023-07-12T15:53:33 
Número del serie CSD del emisor: — Fecha de certificación: 2023-07-12T16:53:33 

Facturado a: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 

  

Dirección: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES C.P : 14210 
: p EE Colonia: JARDINES EN LA Delegación/Municipio: TLALPAN MONTANA 

RFC: ANS1408122K6 Estado: C…E MEXICO 
Sa ó E ; - í A Uso CFDI astos en Régimen F¡scal.W Personas Morales con Fines no Lucrativos general 

  

Cantidad 
2.00 EA 

                 

    

— Clave 1D 
50202309 

Pve =T E] aT D 1TT [ N TT            

  

  
  

PUE - Pago en una sola exhibición 
Forma de Pago 

28 - Tarjeta de débito 

46.00 

0.00 

NEe     
  

   ste documento es una representación impresa de un CFDI, 

  
Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP.       

1/1



  

CFDI VERSIÓN 4.0 

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT PAT U 
DT 

  

SERIE Y FOLIO: 6757 — 

FECHA DE EMISIÓN 

13/07/2023 06:23:32 p. m. 

FECHA DE CERTIFICACIÓN 

13/07/2023 06:24:19 p. m. 

EMISOR 

NOMBRE: KATHIA MARIA PUERTO LIZARRAGA NOMBRE: 

RFC: PULK8709137N1 

RÉGIMEN FISCAL: — 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y RFC: 
Profesionales 

USO CFDI: 

DOMICILIO FISCAL: 

RÉGIMEN FISCAL: 

DATOS GENERALES 

LUGAR EXPEDICIÓN: 

MÉTODO DE PAGO: 

24000 

PUE - Pago en una sola exhibición EXPORTACIÓN: 

   

   

TIPO COMPROBANTE: 

   

RECEPTOR 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 

ANS1408122K6 

G03 - Gastos en general 

14210 

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos 

| - Ingreso 

01 - No aplica 

  

FORMA DE PAGO: 28 - Tarjeta de débito MONEDA: MXN - Peso Mexicano 

CLAVE UNIDAD CANT NO. 1D DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE 

E48 - XABCO1XABC MENTOS DEL DIA 11 , 

. AO __e __ 1 0 — 207 A E - 
OBJETO IMPUESTO 02 Si objeto de impuesto IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $36.83 

SON: DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS, 00/100 MXN SUBTOTAL 5230.17 

r o Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $230.17 

SIMBOLOGIA DE CLAVES DE CATALOG(?S DEL SAT 002 - IVA Tasa 16.00 % $36.83 

CLAVE SAT DESCRIPCIÓN 

IMPUESTOS TRASLADADOS $36.83 
90101501 Restaurantes 

E48 Unidad de servicio TOTAL $267.00 +   
  

  

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT 

  

SELLO DEL SAT 

  

RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN: LSO1306189R5    

    

    

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona fisica, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.       

¿/IÍECTOS FISCALES AL PAGO 

Hoja 1 de 1



GRUPO GANZO FACTURA 
RFC: GGA070410M19 F0LIQ INTERNO 

+ 

I.lº PHRRÚI]“… RESTUBN FEecal: FECHA Y HORA DE EMISION: 
601 General de Lev Personas Morales 

DSD. 1967 Lugar de expedición (C.P.): 24000 — 12/Jul/2023 — 08:54:31 
TIPO DE COMPROBANTE 

I- ingreso 

p ESTAULANTE 

Cliente: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

  

  

      

  

Direccion: Adolfo Ruiz Cortines H 4209 Jardines en la Montaña C.P. 14210 

Ciudad: Ciudad de México Tlalpan Ciudad de México RFC: ANS1408122K6 

Cantidad Unidad Clave Unid Clave Prod/Ser Descripción Valor unitar  Descuento Impuestos Importe 
ad SAT vicio y lo 

1.000 SERVICIO Es6-Unidad 90101501 - Rest ( l $182.76 $0.00 IVA, - Importe: $182.76 
de servicio aurantes 29.24 

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, 

Cantidad con letras: Subtotal: $182.76 

doscientos doce Pesos 00/100 M.N. 
Descuentos: 

Tipo Relación: ! I.V.A.: $29.24 

Total: 

EFECTOS FISCALES AL PAGO 

Método de Pago: PUE- — Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28 - - Tarjeta de débito 

Uso CFDI_ Gastos en aeneral Moneda: MXN - Peso Mexicano 

Régimen Fiscaw Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

Serie del Certificado del emisor: 

Folio Fiscal: 

No. de serie del Certificado del SAT: 

Fecha y hora de certificación: 2023-07-12T08:54:36 
   

Sello digital del CFDI     
Cadena original del complemento del certificación digital del SAT 

  

Versión del comprobante: 40 
Hoja 1



GRUPO GANZO FACTURA 
RFC: GGA070410M19 FOLIO INTERNO + 

LA PARROQUIA . o 601 General de Lev Personas Morales 

DSD. 1967 Luaar de expedición (C.P.): 24000 12/Jul/2023 -—-16:21:46 
TIPO DE COMPROBANTE 

- — Ingreso 

A ESTAURANTE 

Cliente: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

  

  

      

  

Direccion: H 4209 C.P. 14210 

Ciudad: Ciudad de México Tlalpan Ciudad de México RFC: ANS1408122K6 

Cantidad Unidad Clave Unid Clave Prod/Ser Descripción Valor unitar Descuento Impuestos Importe 
ad SAT vicio - z io 

1.000 SSERVICIO E48-Unidad 90101501 - Rest | J E T $136.21 $0.00 IVA, - Importe: $136.21 
de servicio aurantes 21.79 

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, 

Cantidad con letras: Subtotal: $136.21 
ciento cincuenta y ocho Pesos 00/100 M.N. 

Descuentos: 

Tipo Relación: IV.A.: 521.79 

Total: 

EFECTOS FISCALES AL PAGO 

Método de Pago: PUE- — Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito 
Uso CFD[:“ Gastos en aeneral Moneda: MXN - Peso Mexicano 

Régimen F¡scalWrscnas Morales con Fines no Lucrativos 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

Serie del Certificado del emisor: 

Folio Fiscal: 

No. de serie del Certificado del SAT: 

Fecha y hora de certificación: 2023-07-12T16:21:52 

    
Sello digital del CFDI 

  

Sella del SAT 

  

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT 

  

Versión del comprobante: — 4.0 
Hoaja 1



I= OPERADORA TYZA 
gv k(wf> 
N R.F.C. OTY1306293R9 REGIMEN FISCAL 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 

- DIRECCION AV PEDRO SAINZ DE BARANDA ENTRE AV DARSENA Y GUSTAVO DIAZ ORDAZ, NO. EXT 

m Group 139, NO. INT LOCAL 111, AH KIM PECH C.P. 24014 CAMPECHE, CAMPECHE, MEXICO. 

EMITIDA EN: — SUCURSAL: BOSTONS CAMPECHE FACTURA 
AV. PEDRO SAINZ DE BARANDA ENTRE AV. DARSENA , NO. EXT 139, NO. INT LOCAL 111, “ E 

COL. AH KIM PECH C.P. 24014 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO. -—;- 

FOLIO EISCAL (UUID) No. DE SERIE CSP DEL EMISOR FECHA DE EMISIÓN T.COMPRQBANTE 

; 2023 E | - Ingreso 

No. DE SERIE CSD DEL SAT aO DE CERTIFICACIÓN MONEDA 

      

CLIENTE . , . c . 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE DOMICILIO: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES, NO. EXT 4209, 

  

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS JARDINES EN LA MONTAÑA C.P. 14210 TLALPAN, TLALPAN, CIUDAD 
R.F.C.ANS1408122K6 DE MEXICO, MÉXICO. 

RSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS 
  

      

  

   

   ............. P.UNITARIO DESCUENTO — IMPORTE 
90101501 1 E48 - Unidad de CON E ALIMENTOS DEL DÍA 12 D $ 320.69 $ 0.00 $ 320.69 

servicio LIO DE 3 

  

   

    
MN E AEEO EA . 
"TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.” ' SUB-TOTAL 5320.69 

DESCUENTO $0.00 
Se testa folio fiscal, serie del certificado, 002 - IVA (16.00%) $51.31 

  cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en| 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, 

002 50.00 

TOTAL   

  

  

  
  

  

      

  

Sello dialtsl del SAT: 

        

  

[ Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito H Meétodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición | 
  

  

LUso CFDI: G03 - Gastos en general l 
  

  

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI. VERSIÓN 4.0 

 



GRUPO GANZO FACTURA 
RFC: GGA070410M19 FOLIO INTERNO + 

!'-E PHRRI]""IH REgimen Fiscal FECHA Y HORA DE EMISIÓN: 601 General de Lev Personas Morales 

DSD. 1967 Luaar de expedición (C.P.): 24000 13/Jul/2023 — 08:14:46 
TIPO DE COMPROBANTE 

l- Ingreso 

aES TAURAN TE 

Cliente: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

Direccion: Blvd. Adolfo Ruiz Cortines * 4209 Jardines en la Montaña C.P. 14210 

Ciudad: Ciudad de México Tlalpan Ciudad de México RFC: ANS1408122K6 

Cantidad Unidad Clave Unid Clave Prod/Ser Descripción Valor unitar Descuento Impuestos Importe 
ad SAT vicio | lo 

1.000 SERVICIO Ed46-Unidad 90101501 - Rest el S ALIM 5 $151.72 $0.00 IVA, - Importe: $151.72 
de servicio aurantes 2428 

  

  
Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.       

Cantidad con letras: Subtotal: $151.72 

ciento setenta y seis Pesos 00/100 M.N. 
Descuentos: 

Tipno Relación: LV.A.: 52428 

Total: - $176.00 — 

EFECTOS FISCALES AL PAGO 

Método de Pago: PUE- — Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 01- Efectivo 
Uso CFDJ:&ÍE Gastos en aeneral Moneda: MXN - Peso Mexicano 
Régimen F¡scalñ Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

Serie del Certificado del emisor: 

Folio Fiscal: 

No. de serie del Certificado del SAT: 

Fecha y hora de certificación: 2023-07-13T08:14:58 

    
Sello digital del CFDI 

Sello del SAT 

  

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT 

  

Versión del comprobante: 40 
Hoja 1 

 



      

  

CADENA COMERCIAL OXXO 
Lugar de Expedición R.E.C. CCOS60S231N4 

    

  

Factura: 

Régimen Fiscal: Serie: IOCAN 

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: | - Ingreso 

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica 

Número del serie CSD del SAT: E Fecha de emisión: 20 

  

Número del serie C5D del emisor: — Fecha de certificación: 2023-07-13T17:02:23 

Facturado a: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 

  

  

    

  

   

   

     
      

     
   

Dirección: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES C.P :14210 
- — 

Colonia: JARDINES EN LA Delegación/Municipio: TLALPAN MONTANA 

REFC: ANS1408122K6 Estado: CIUDAD DE MEXICO 
Régimen FiscaÚersonas Morales con Fines no Lucrativos g;£efafºwasms En 

Cantidad j Clave ID NC T 
50192100    
  

  
  

1.00 EA 50202306 

PUE - Pago en una sola exhibición SUBTOTAL 
Forma de Pago TASA VA 0 % 
28 - Tarjeta de débito REN   EE   
  

  

   
  
Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código GR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP,       

1/1



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET 

  
       

AORC671113NHA 

i CARLOS MANUEL ALCOCER RAMIREZ 

D o Régimen fiscal: 621 - ¡ónFi de - 

  

  

    

     
   

FECHA Y HORA 
17:52:37 

omprote: FURA | 

  

Tipo C 

í Clave Comprobante: | - Ingreso. 
RFC: ANS1408122K6 | Método Pago: PUE - Pago en una sola exhibición. 

Razón Social: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE Forma Pago: 01 - Efectivo. 

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS en TN- FenaMercao u i Tipo de cambio: 1 | 
Régimen Fiscal:…ersonas Morales con Fines no Lucrativos Cartificado Emiso: | 
Uso CFDI: 603- Gastos en general Certíficado SA 
Domicilio Fiscal: 14210 Lugar de Expedición: 24085 
BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINEZ, No. Ext. NUM. 4209, Col. COL. JARDINES EN LA MONTAÑA, RFC Proveedor de Certificación: LS01306189R5 | 
C.P. 14210 CIUDAD DE MEXICO Municipio: TLALPAN, País: MEXICO Fecha y Hora de Certificación: 2023-07-13T17:55:13 | 

, Exportación: 01 - No aplica ? 
  

    

  

  
  

j 0LAVEUNIIJJRD E ! T - E IMPORTE 

1 Ed8 - Unidad de servicio 90101501 … 5 303.45 $ 303.45 

OEJETO IMP: 02 - Si objeto de impuesto. DESCUENTO: $ 0.00 ! 

T En 0e. Te a. . | 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 MXN SUBTOTAL $ 303.45 
IVA TASA 16% $ 48.55 

TOTAL 

  

  Se testa Dirección, folio fiscal, serie del 

certificado, cadenas, sellos digitales y Código 

QR del proveedor persona fisica, con 

fundamento en lo señalado en el articulo 113 

de la LFTAIP, 

  

    
  

  

  

  

  

  
Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0 

Pagina 1/1



GRUPO GANZO FACTURA 
RFC: GGA070410M19 FOLIO INTERNO - . 

.LE PHRRÚÚ…H RGF FECHA Y HORA DE EMISION: 601 General de Ley Personas Morales 

Luaar de expedición (C.P.): 24000 

N ESTAURANTE 

DSD. 1967 3 

TIPO DE COMPROBANTE 
I- Ingreso 

   

Cliente: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

Direccion: Blvd. Adolfo Ruiz Cortines H 4209 Jardines en la Montaña C.P. 14210 

Ciudad: Ciudad de México Tlalpan Ciudad de México REC: ANS1408122K6 

Cantidad Unidad Clave Unid Clave Prod/Ser Descripción Valor unitar Descuento Impuestos Importe 
ad SAT vicio i 

1.000 SERVICIO E48-Unidad 90101501 -Rest $0.00 IVA, - Importe: $110.35 de servicio aurantes 17.66 

  

  
Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP,       

Cantidad con letras: 

ciento veintiocho Pesos 01/100 M.N. 
Subtotal: $110.35 

Descuentos: 

Tino Relación: I.V.A.: $17.66 

Total: W 

EFECTOS FISCALES AL PAGO 

Método de Pago: PUE- — Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-  Tarjeta de débito 
Uso CFDI: 603 - Gastos en aeneral Moneda: MXN - Peso Mexicano 
Régimen Fiscal: WPersonas Morales con Fines no Lucrativos 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

Serie del Certificado del emisor: 

Folio Fiscal: 

No. de serie del Certificado del SAT: 

Fecha y hora de certificación:    
Sello digital del CEDI 

  

Sello del SAT 

  

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT    

Versión del comprobante: 40 

Hoaja 1



           

  

TE eee 

CP: 24000 

CADENA COMERCIAL OXXO 

R.F.C. CCOS6GOS231NA4 

    

  

Factura: 

Régimen Fiscal: Serie: IOCAN 

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: | - Ingreso 

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica 

Número del serie CSD del SAT— 

Número del serie C5D del emisor:_ Fecha de certificación: 2023-07-13721:03:12 

Facturado a: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 

  

  

Dirección: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES C.P :14210 
u S 

Colonia: JARDINES EN LA Delegación/Municipio: TLAPAN 
MONTANA 

RFC: ANS1408122K6 
Estado: CIUDA| MEXICO p y - ; Uso CFDI&_ tos en Régimen F|5cal…rsonas Morales con Fines no Lucrativos general 

  

             E Impuesto Importe LObjetomp       aS SI 

         

  

       AFIL NERAL 600 ML 

n-uu—g¡!m.… 

  
  

    
1.00 EA 

PUE - Pago en una sola exhibición SUBTOTAL 2922 
Forma de Pago E NEEO 2.28 
28 - Tarjeta de débito AEA 0.00 

oy   

  

  

  

   
*Este documento es una representación impresa de un CFDI, 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.     
  

1/1



RFC emisor: MERV7504128E2 Folio fiscal: 

    

  

      
  

Nombre emisor: VICTOR MANUEL MENA RODRIGUEZ No. de serie del CSD: 
REC receptor: ANS1408122K6 Código postal, fecha y hora de 24090 2023-07-19 14:38:51 
Nombre receptor: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD emisión: 

INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO Efecto de comprobante: Ingreso 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS — Regimen fiscal: Personas Físicas con Actividades 

Código postal del 14210 Empresariales y Profesionales 
receptor: Exportación: No aplica 
Régimen fiscal ¡ 
receptor: 

Uso CFDI: 

Conceptos 

EE profluctn No, identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto yo servicio 

78111804 | 100 E45 Unidad de servicio 265.19 26519 Si objeto de impuesto.       
  Tipo Tasa 0     

  

    
  

  

Dascripción Impuesto Tipo Base Factor Cuola Importe 

I1VA Traslado 26519 Exento 
| Número de padimento Número de cuenta predial [ 

Moneda: Peso Mexicano Subtotal $ 265.19 
Impuestos trasladados Forma de pago: Tarjeta de debito 

— Total — 826519 - Método de pago: Pago en una sola exhibición 

   Sello digital del CFDI: 

  

Sello digital del SAT: 

  

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT: 

  

RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3 Fecha y hora de certificación: 2023-07-19 14:38:52 
No. de serie del certificado SAT _ 

  

  Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona física, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP,     
  

  

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1



Versión: 4.0 

Folio Fiscal: 

No. de serie del CSD del Emisor: 

Fecha y hora de emisión: 14/07/2023 06:39:22 (Tiempo del Centro) 

Fecha y hora de Certificación: 14/07/2023 06:39:23 (Tiempo del Centro) 

Uso de CFDI: — G03 - Gastos en general. 

Regimen fiscal: 625 - Régimen de las Actividades 
Empresariales con ingresos a través de 
Plataformas Tecnológicas 

Tipo de CFDI: — [- Factura 

Seriey Folio: 206 — 

  

    
    
Nombre: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION Moneda: MXN - Peso Mexicano 
AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS Tipo de Cambio: 1.00 
RFC: ANS1408122K6 Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición 
C.P. 14210 , Forma de Pago: 01 - Efectivo 
Régimen Físca…sonas Morales con Fines no Lucrativos Exportación: 01 - No aplica 

         
     

E8 - Unidad … ISR Retenido 1.25% $642.40 $1,927.20 
de servicio - Cuartos de hotel (524.09) 

02 - Si objeto de impuesto. IVA Trasladado 

     

       

  

    
  

023 16.00% $308.352 
ISH Trasladado 2.00% 

$38.54 

Subtotal $1,927.20 
Se testa Dirección, Teléfono, Correo 

Electrónico, folio fiscal, serie del certificado, IVA Trasladado $308.35 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 1 6.00% A 

proveedor persona fisica, con fundamento en ISR Retenido $24.09 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP, 

ISH Trasladado $38.54 
2.00% 

Importe con letra: DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MEXICANOS 00/100 MXN Total >2,250.00 

   
DotNet D j de C.v. 

Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SA…¡ Fecha y hora de Certificación PAC 14/07/2023 06:39:23 
ESTE DOCUMENTO ES RESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 

ICiUrador.com www.facturador.com 

 



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO 

  

Folio Fiscal: 

No. Serie. Cert. SAT: 

FLY BY WINGS 

FBW151214A52 

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 

Domicilio Fiscal: 

HAVRE 30 

JUAREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 
Fecha de Certificación: 14/07/2023 01:38:02 PM MÉXICO C.P.-06800 

Fecha de Emisión: 2023-07-14T13:35:49 

Núm. de Certificado: [ Lugar de Expedición: 

Serie: WASLA AV. CAPITAN CARLOS LEON GONZALEZ SN LOC 1 
Ene: AEROPUERTO INTERNACIONAL SALAS, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE Folio: wi' MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO C.P.:15620 

  Datos del Cliente: — REGIMEN FISCAL: 6037 

  

  

    

Nombre: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCHÓdigo fiestal ANSÁTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
R.F.C.: ANS1408122K6 Uso de CFDI: — GAST( : 

Cantidad Unidad de Descuento Precio 
Descripción Medida IVA Unitario Total 

1.00 E48 $26.90 $168.10 $168.10 

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 

Forma de Pago:28 TARJETA DE DEBITO 

  

  

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el articulo 113 de la LFTAIP.   
  

  

Subtotal: $168.10 
Descuento: $0.00 

IVA(16.00 %) trasladado: $26.90 

    

   
   

  

Importe con Letra: 

CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. 

Sello Digital de CFDI: 

Sello del S.A.T.: 

   Aviso de Privacidad: 

CMR, S.A.B. de C.V, es el responsable del tratamiento 
requerimos para emitir la presente faciura y cumplir con las disposiciones fiscales 

    

   

   
Cadena Original del complemento de certificación didital 

s personales, los cuales 

T — ISOO y 

    
Este documento es una representación impresa de un CFDI.    



Comprobante Fiscal Digital 

   
Fecha Expedicion: 

—————— — —.— '.—— 

  

202-07-14T13:-. 

  

  

  
  

  

  

        

        

EMISOR: 
an TS TA RECEPTOR: ACE N AE AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE REC: TTN08072242A PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR Regimen Fiscal 603 HIDROCARBUROS 

AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS — pEC. ANS1408122K6 
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO Domicilio Fiscal: 142 
CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620 o - w - _ egimen Fisc LugarExpedicion : 15620 

| Metodo de Payo: PUE-Pago nn aña nola cabiblevan Forma de Pago: 2A Te ls dec 
Uso CFDJ ñ Tino Comprohante Ingrive 

Moneda MEN-fezo Mocizutio 

Clave Producto: Ctd C"º:º. Unicad Precio Unitario Importe 
— mimos — | 1 | s |s $465.00 $465.00 

MOZ-06-001040051 

Subtotal: $465.00   

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código GR del Total: “ 

proveedor persona moral, con fundamento enf— - cuatrocientos sesenta y cinco 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP. pesos ME 

  

  

    
  

  

Excento de 1.V.A segun el Articulo 15 Fracc. Y Ley del 1.V.A. 

Sello Digital del CFDI: 

E 

  

   

  

  

Sello del SAT: 

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT: 

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.



Nombre de Sucursal: APSA 

Expedido en ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO 

VENUSTIANO CARRANZA. CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390 

Lugar de expedición: C.P. 15390 

Fecha: 11-07-2023 

Vendido a AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE Uso CFDI 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

AUTOS PULLMAN 

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO 
VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO. MEXICO C.P. 15390 

RFC: APUB40930KV9 

Régimen Fiscal: 624-Coordinados 

No. de Factura 

R.F.C. Cliente: 

Referencia: 

Fecha y Hora: 

Regimen Fiscal Recepti 

Domicilio: BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES No. 4209 , Col. JARDINES EN LA MONTAÑA 

TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 14210 

C.P. Receptor: 14210 

  

ANS1408122K6 

070145609135 

2023-07-11T20:48:57    

   

  

orales con Fines no Lucrativos 

Exportación: 01-No aplica 

  

  

        

   
   

    
  

    
  

          

  

  

Cantidad — Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Imporie Descuento E;f_'”… 

1 E48 IUNIDADDE | 78111802 5250.86 $250.86 s0-00 02 
SERVICIO 

070149609135 ASIENTO. 131 

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, con fundamento en 

lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP. 

Forma de Pago: 28-Tarjeta de debito Importe Exento: $0.00 
Moneda: MXN Importe Tasa 0% 50.00 M EFECTOS FISCALES AL PAGO TREN Tipo Cambio: 1 Importe Tasa 16%: $250.86 
Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Sub-total: $250.86 
Número de Cta. Pago: IEFS $0.00 

ae Galena: ==DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N **+=====<i=emeeanos ACO moda 
IVA Retenido: 50.00 Observaciones: Descuento: $0.00 

Total 

   amente con la pri 

h 

  

los servicios que ampar:    sta Factura       
    

  

tribunal 
on e nded 

a Mayor. Domicilio para t 

  

ECA9315E-8956-4F66-826E-0BEBI7ADDESE 

2023-07-11T20:48:58 

Cadena Original del Comptemento de Certificación Digital del SAT: 

  

Sello Digital del Emisor: 

Sello Digital del SAT: 

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO 

Pagina 1 de 1 
———e—— m 

  
Este documento es una representación impresa de un CFDI 

   



EL MUNDO ES TUYO, S. A. DE C. V. FGR 20192 

  

DIAGONAL SAN ANTONIO 1218 

COL. NARVARTE, CIUDAD DE MÉXICO 

C.P. 03020 TEL. 56396464 - 56393445 

FAX. 56-39-01-92 

R.F.C. MET-890830-5M9 

FOLIO FISCAL: IN 

  

NO. CLIENTE: 001157 FECHA/HORA: 2023-07-06 18:58:44 

CLIENTE: AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIONAL SOLICITADO POR: ASEA-DGRMS-LA-005-2023 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
ANS 1408122K6 - T.C.: 17.2185 , 

DIRECCION: BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES 4209 , JARDINES EN-LA MONTAÑA LUGAR DE EXPEDICION: CIUDAD DE MEXICO 
TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO MEX PA FECHA TIMBRE: 2023-07-06 19:18:31 
C.P.14210 TEL. . 

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos No. CUENTA: 1110001157 
USO CFDI: G03 GASTOS EN GENERAL - TIPO COMPROBANTE 1 INGRESO 

CLAVE CONFIRMACION: 

EXPORTACIÓN: 01 - No ap|¡ca 

NOMBRE | UNIDAD | CLAVE RUTA/SERVICIO | No. BOLETO | TARIFA [LV.A./TASA|IV.A. RET DESCUENTO 
1.00 PINALPEREZ/SAJAS SERVICIO MEX/CME-CPE/MEX 9379095886 8,939.79 1,430.37 1 ,088.00 

E48 Unidad 901 21502 Objeto Impuesto. 02 

de servicio Impuesto:002 IVA Tipo factor Tasa TasaOCucta: 0.16 Importe: 1,430.37 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, nombre del 

vendedor, con fundamento en lo señalado en 

          FA VENDEDOR PRINCIP . U el artículo 113 de la LFTAIP. SUBTOTAL: $ 8,939.79 
ra o …€:“" VENDEDOR AUXILIAR: LV.A. 16%: $ 1,430.37 

T.U.A.: $ 1,088.00 
CEDULA HE IDENTIFICACIÓN FISCAL. CENTRO DE COSTO' S/cc 

eo oe DEPTO: S/DEPTO 

' PNR: 

MONEDA: MXNPeso Mexicano 

MÉTODO PAGO: PPD Pago en parcialidades o diferido 

FORMAS DE PAGO: 

99 POR DEFINIR $11,458.16 TOTAL A PAGAR : $ 11,456.16 

21273993 GRACIAS POR SU PREFERENCIA . 

Fn 170 eee ( ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 16/100 M.N.) %) 

L 

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT: 

  

Sello Digital del CFDI: 

Sello del SAT    
Versión 4 

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas Morales 
No. de Serie del CSD del Emisor: Numero de Serie del CSD del SAT: RFC PAC:BUZ021107UG0 : 
    

Este documento es una representación impresa de un CFDI. 

 



EL MUNDO ES TUYO, S. A. DE C. V. FCX 4941 

  

DIAGONAL SAN ANTONIO 1218 

COL. NARVARTE, CIUDAD DE MÉXICO 

C.P. 03020 TEL. 56396464 - 56393445 

FAX. 56-39-01-92 

R.F.C. MET-890830-5M9 

  

FOLIO FISCAL: B 
NO. CLIENTE: 001157 FECHA/HORA: 2023-07-06 18:58:46 

CLIENTE: AGENCIA NACIONAL” DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL SOLICITADO POR: ASEA-DGRMS-LA-005-2023 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
ANS 1408122K6 T.C.: 17.2185 

DIRECCION: BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES 4209 , JARDINES EN LA MONTAÑA LUGAR DE EXPEDICION: CIUDAD DE MEXICO TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO MEX . FECHA TIMBRE: 2023-07-06 19:18:21 C.P.14210 TEL. 7 . 
REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales cón Fines no Lucrativos No. CUENTA: 1110001157 
USO CFD!: G03 GASTOS EN GENERAL % TIPO COMPROBANTE I INGRESO 

CLAVE CONFIRMACIÓN: - 

EXPORTACIÓN: 01 - No aplica 
CANT. NE | UNIDAD N CLAVE RUTA/SERVICIO | No. BOLETO | TARIFA EV. A./TASA eic 

1.00 PINALPEREZNSAJAS SERVICIO 09 CARGOSPOR 9379095886 60.35 .00  2101-008-004 
E48 Unidad 90121502 SERVICIO Objeto Impuesio. 02 
de servicio Impuesto: 002 IVA Base: 60.31 Tipo factor: Tasa TasaOCuota: 0,16 

  

Se testa folio fiscal, serie del certificado, 

cadenas, sellos digitales y Código QR del 

proveedor persona moral, nombre del 

      
VENDEDOR PRINCIPAL: _ uendf=dnr, con fundamento en lo señalado en SUBTOTAL: $ 60.35 

VENDEDOR AUXILIAR: el articulo 113 de la LETAIP. L.V.A.: $9.65 
'CÉDULA DE MENTIFICACIÓN FISCAL CENTRO DE COSTO: S/ cc 

ea | DEPTO: S/DEPTO 
S PNR: 

M9NEDA: MXNPeso Mexicano TOTAL A PAGAR : $ 70.00 
METODO PAGO: PPD Pago en parcialidades o diferido 

] FORMAS DE PAGO: 
99 POR DEFINIR $70.00 

“A1273993 GRACIAS POR SU PREFERENCIA ?/ 
i p ( SETENTA PESOS 00/100 M.N.) 

  

Cadena Original del Complemento de Certificación Digi 

  

Sello del SAT 

  

Versión 4 

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas Morales 
No. de Serie del CSD del Emisor: Numero de Serie del CSD del SAT: REC PAC:BUZ021107UGO 3% 

Este documento es una representación impresa de un CFDI. 
  

 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 440/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

ANTECEDENTES 

l. Que por Oficio número ASEA/UAF/DCRF/DF/058/2023. de fecha 09 de
octubre de 2023, presentado ante este Órgano Colegiado en fecha 10 de
octubre de 2023, la Dirección de Finanzas (DF) adscrita a la Dirección
General de Recursos Financieros (DCRF), informó al Presidente del Comité
de Transparencia lo siguiente:

"En el marco del cumplimiento de fas obligaciones de transparencia con las 
que cuenta esta Unidad de Administración y Finanzas (UAF), en específico, 
aquellas que derivan del artículo 70, fracción IX, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la información Pública {LCTAIP), correspondiente a 
"Castos en comisiones oficiales", atentamente se somete a consideración del 
Comité de Transparencia de fa ASEA, la versión pública de fa documentación 
referente a fa comprobación de viáticos, correspondiente al tercer trimestre 
del ejercicio fiscal 2023. 

Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 716 de la LCTAIP, 
que a la letra establece: 

"Artículo 776. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para elfo. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 
no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 
particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 
conformidad con fo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. n 

Los siguientes documentos contienen datos confidencia/es: 

"Oficio de Aviso de Comisión con 

pago de Viáticos" 

(total 262 documentos) 

RFC de persona física. 

2023 

Francisco 
VIll-A 

-····-

{l.-"f •• ;�,.,�""""""'"'" �->l"'"" 
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MEDIO AMBIENTE 

"Compro/.Jaciórrde Gastos con 
facturas soporte" 

{total 262 documentos) 

RESOLUCIÓN NÚMERO 440/i023 DEL .COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE!PROTECCIÓN AL.MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR .HlDROCARBUROS {ASEA} 

información con retact6n a personas 
a) Dirección 
b) Teléfono 
e} Correo Electrónico 
d) Folio Fiscal 
e)$erie del certificado 
f} Cadena·del certificado digital 
g) Sello dígito/del CFDI 
h)Sello del SAT 
í)Código QR 
j} Cuentd Bancaría Servidor Púb!íco 

Información con relación apersonas mNales: •• 

o} Folio Fiscal 
b) Serie del certificado 
e/Cadena del certíficadd digital 
d) Sello dígitdl del CFDI 
e)CódígoQR 
f)Sef/óSAT 

Ahora bien, re~;oe~cro a fa información mencionada concerniente a datos 
propios de la persona moral {Folio Fiscal, Serie del certificado, Cadena del 
certificado digitqf, Sello dígítal del CFDI, Código QR, Sello SAT), se hace de su 
conodmlento que Id misma fue protegida bajo los siguientes rt1zonamfentos: 

Las f(ersohas Jurfdicas colectfvas, cuentan con determinados espaciosde 
prote.c;:cfón ante cualquier intromisión arbitraria por parte dr.:fterr:.erosrespecto 
de cierta información económica, comercial o relativa crsuidentidad que, de 
revelarse, pudíera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 

Por lo tanto, los bienes protegidos por el derecho a 1a privacidad y de 
protección de datos . de personas morales, comprenden aquellos 
docorn11mtos e1nformací6n que les son inherentes, que deben permanecer 
ajehós ai conocimiento de terceros, pues en este casó <:iichos datos son de 
carácter privado que se equiparan a los pérsondfes, 

Aunqdoa Jo anterior; debe5e1J:a{arse que¡en ercCJsoparticU/tJr, de ◊torg.ar él 
acce.$0 a dicha informacion, se revefarfa/a vofuntad de ciertos individuos de 
aportar parte de su capital pqta constituir una sociedad, así como díVérsa 
información patrimonial inherente a las personas físicas que intervienen en la ~ 
sociedad. 



MEDIO AMBIENTE 
RESOLUCIÓN NÚMERO 440/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

Por tal motivo, se advierte que fa información de las personas morales 
relacionada con la Información patrimonial de la persona moral tiene el 
carácter de confidencial. 

Lo anterior, encuentra sustento en la siguiente tesis que establece: 

Época: Décima Época 
Registro: 2005522 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo f, Libro 3, febrero de 2074 
Matería{s): Constitucional 
Tesis: P. 11/2074 {70a.} 
Página:274 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS 
QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 
El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, 
consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de fa 
información persona/ en aros preservar fa vida privada de las personas. En 
ese sentido, el derecho a lo protección de datos personales podría entenderse, 
en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante la 
imposíbi!idad de afirmar que las moro/es son titulares del derecho a la 
intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho 
puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en 
tanto que también cuentan con determinados espacios de protección ante 
cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta 
información económica, comercia! o relativa a su idenUdad que, de revelarse, 
pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes 
protegidos por el derecho a fa privacidad y de protección de datos de las 
personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les 
son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que, en materia de transparencia e información 
pública, opere el prÍncípio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme 
al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin 
importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el 
artículo 6o., en relación con el 76, párrafo segundo, constitucionales, la 
información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, 
será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que 

Página 3 de 18 



MEDIO AMBIENTE 
RESOLUCIÓN NÚMERO 440/2.023 DEL COMITÉ DE 
T!V.NSPARENCIA DE LA ACENCIA NACIONAL DE 
SECURIDAD.INDUSTRtAL Y DE PROTECdóN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS {ASEA} 

pudieran equrpararse a los personales, o bien, res12Nado temporalmente, sí se 
actupJiza alguno de los supvestos previstos legalmente. 

Asimismo, los datos protegidos en las· versiones púbficds que se adjuhtdn ál 
presente a trové,; de correo electrónico, se le protegieron de conformidad con 
los qrtfcu los 173, fracciones f y f l f de la LFT Al P; y 716 prímer y cuarto párrafo de 
la LCTA!P. 

Por fo antetíor, ccmformé a ló dispuesto en el artículo 44-, frocei6nfl, de la 
LGTÁIP, se solicita confirmar fas versiones públicas de los documentos en 
comento, mismos que sei adjuntan en versión • electrónica para pronta 
refereneia, a fin de que esta Unidad se encuentre en posibilidad de publicar 
díchasversiones, como parte del cumplimiento de las obligaciones con 1asc¡ue 
cuenta en la materia, a través del Sistema de Portales de Obügaeiones de 
Transparencia." (Sic) 

H. Quep~rOfido número ASEA/UAF/DORMS/DPLC/411/2023, de.fecha 05 
de octubre de 2023, presentado ante este Órgano Colegiado en fecha 11 
de octubre. de 2023, la Direcci{m de Procesos Licitatoriós y Contratos 
(DPLC)adscrita. a la Dirección·General. de Recursos Materiales y Servicios 
(DGRMS), informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

"Con¡ ftlhdamento en los artículos 8, fracción VI y 62 de la Ley Gen1;=ral de 
Tranlpparencia y Acceso a ia lnformación Pública {LGTAIP), así como, de 
conformidad con el artículo 68, primer párrafo de la Ley Federal de 
Trcmsparencfa. y Acceso a fa Información Pública {LFTAIP)¡ Jos cuales 
respectivamente establecen que de acuerdo con el principio de Máxima 
Publicidad, la información en posesión de los sujetos obligados sér6 pública, 
completo, oportuna y accesible; obligóndose tambien a cumplir con fas 
obligbeiones de trdhsparencia; 

Al respectoy con ta finaHdadde atender dichas obligaciones de transparencia 
relativas al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023; atentamente solícito que 
se autorice y confirme la c!asfficaci6n de la información confidencial 
contenida en /as versiones públicas de los contratos que se enfistan, de 
confórmidadcon los artículos 65, fracción trde faLFTAJPy fraéción U de la 
LGTAfP, de acuerdo con Jo siguiente.' 

Contrato No. 2023-11i-GOO-OOó00013. Contrato para el suministro y 
entrega en sitio de ortrculos de oficina; productos para servicio de 
Cdfeterf a; así como consumibles y accesofios informáticos. 

Clabeinterbancaría de la persona moral (páginc12), 

Página 4 de 18 



MEDIO AMBIENTE 
RESOLUCIÓN NÚMERO 440/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

2. Contrato No. 2023-16-G00-00000014. Contrato para el suministro y 
entrega en sitio de artículos de oficina; productos para servicio de 
cafetería; así como consumibles y accesorios informáticos. 

• Cfabe interbancaria de la persona moral (página 2). 

3. Contrato No. ASEA-DGRMS-AD-025-2023. Contrato Específico para la 
prestación del servicio integral de fumigación al amparo de Contrato 
Marco. 

• Nombres de personas físicas señaladas dentro del organigrama de 
fa empresa Criservices, S.A. de C.V. (página 79). 

4. Contrato No. ASEA-DGRMS-LA-026-2023. Contrato Cerrado para la 
prestación del servicio de capacitación en las siguientes materias 
"Normatividad Ambiental':· "Teórico Práctico en Riesgo Ambjentaf'~ 
"Teórico Práctico de fa Metodologías de fa Evaluación del Impacto 
Ambiental':· "Estudios Técnicos Económicos {ETE) Asociados a 
Proyectos de Evaluación de Impacto Ambiental"; y "Básico de 
Ingeniería Petrolera para no Petroleros" dirigidos a las personas 
servidoras públicas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

• Nombres de personas físicas (páginas 54, 55, 57, 58, 60 y 62) 

En el caso de los numerales 1 y 2, la información sujeta a clasificarse encuentra 
su fundamento en el artículo 776, primer párrafo de la LCTAIP, así como, en el 
artículo 113 fracciones I y 111 de la LFTAIP, el cual en sus términos establecen 
que la información confidencial que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por fas leyes o los tratados internacionales, de ahí que, la 
información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
servidores públicos facultados. 

Asimismo, el Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y dese/osificación de la información, así como para fa elaboración 
de versiones públicas dispone, que para clasificar la información por 
confidencialidad, no será suficiente que los particulares fa hayan entregado 
con ese carácter,ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos 
son titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad; previendo también 
que fa información relativa al patrimonio de una persona moral y la que 

¿---
•• e:-~~~ 

:\) 2023 
Frcmcisco 

VIll-A 
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DIO AMBIENTE 
RESOI.UCIÓN NÚMERO 440/2023 DEI. COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NA(;fONAL DE 
SEGURIDAOINDUSTRIALY DE .PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEI. SECTOR. HIDROCARBUROS (ASEA) 

comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, Jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil pdra un 
competidor, porejernpfo, la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del 
tituibr, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera 
afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, 
políticas de dividendos y sus modifícacfones o actas de asamblea. 

En ese sentido, se resalta que la información relativa a la CLABE interbancoría 
corresponde al patrimonio de una empresa, razón por la cual es dable señalar 
que ~e trata de información contable y económica que involucra datos de 
carácter patrímonfal de una persona moral, la cual aI ser divulgada, permitirfa 
conocer aspectos financieros, datos que únicamente competen a dicha 
persona moral. 

Adic/onalmehte, el artículo 1'' constitucional señala que todas Jaspersonas(sín 
especificar físicas o moro/es), gozarán los derechos humanos reconocidos 
en Ja: Ley Fundamental y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte,. así como de las garantías establecidas para su 
protecciónconstítucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse 
salvo. en los casos y bajo fas condiciones en que la propia Carta Magna 
autoriza. 

En ese tenor, el Pleno laSupremd Corte de Justicia emitió la tesis aislada P. 
11/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en fa Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere Jo siguiente: 

"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE .Lc>S DATOS 
QUE PUEDAN .EQUIPARARSE A L.OS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA 
INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. Ef artículo 16, 
párrafo segundo, de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanós 
r~conoce el derecho a lcrproteccíón de datos personales, consistente en el control 
de cado indívidUo sobre el deceso y uso de la información personal en aras de 
preservar lo >Yido privada de las personas. En . ese sentido, el derecho a la 
protección de datos personales podría entenderse, en primero instancia, como 
una prerrogatívtr de lós personas físícas, ante la imposíbi/idadde afirmar que fas 
morales son títu/aresdelderecho a la intimidad y/o a la vida privada;sín eml::Jargo, 
et contenido de este derecho puede éxtenderse a. cierta información de las 
personasjurídícas colectivas, .. entonto que también cuentan con determínados 
espacios de protección cmtecualquier íntromisiónatbítrarfapor porte terceros 
resoe,cto de información económica, comercial ore1ativa a su identidad 
que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su Hbre y buen de:Sarrolfo. Por 
tt:mto,)os bienes protegidos por el derecho a la priVctcidctd y de protección de datos 
de las personas morales, comprenden aquellos documentos einforrnación que fes 
son inherentes, deben permanecer qjenos al conocimiento de terceros, 
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MEDIO AMBIENTE 
RESOLUCIÓN NÚMERO 440/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA .AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, 
opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sín importar fa fuente o la 
forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con et 
76, párrafo segundo, constitucionales, fa información entregada a /as autoridades 
por parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga e! carácter de 
privado por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, 
reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos 
legalmente." 

Al respecto, se colige que fa información relativa a la CLA.BE ínterbancaria de 
persona moral, consiste en datos de carácter patrimonial de una persono 
moral, razón por la cual es dable concluir que la misma debe de clasificarse 
todo vez que se actualiza el supuesto normativo establecido en los artículos 
176, primer párrafo de la LCTAIP y 773, fracciones I y 111 de la LFTAIP, en 
concatenación con el Cuadragésimo de los "Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de lo información, así como para fa 
elaboración de versiones públícas. 

No se omite mencionar que, para los numerales 3 y 4 la información a 
clasificarse se refiere af nombre de una persona física el cual conforme a fa 
Resolución RRA 4373/22, se determinó que dicho dato corresponde a un 
derecho civil, el cual debe considerarse como un atributo de la persona que lo 
individualiza, fo identifica o Jo hace identificable frente a los demás, es un 
signo de identidad que incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra 
expresión distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los.efectos de la 
relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto a quien 
designan. 

Por tanto resulta dable arribar a la conclusión de que el nombre es uno de los 
atributos de fa personalidad y fa manifestación principal del derecho subjetivo 
a la identidad, en virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a 
una persona física identificada o identificable. En consecuencia, se considero 
procedente la confidencialidad del nombre de una persona física, con 
fundamento en el artículo 773, fracdón l de fa Ley Federal de Transparencia y 
Acceso o la Información Pública." {Sic] 

CONSIDERANDO 

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los articulos 6º, 
Apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, fracción 11, 102, primer párrafo y 140, segundo párrafo 
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de la Léy Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP~; 44 fracción ll, 103 primer párrafoy137, segundo párrafo de la Ley 
General!de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LCTAIP). 

t 
Análisis de la Clasificación por ser información de carácter confidencial. 

Datos P\!!rsonales. 

11. Que el artícuto·l06, fracción m de la LCT.AtP, establece que la clasificación 
de la informadón se llevará a cabo en el momento en que. sé>generen 
versiones públic1:3s para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transpar¡encia previstas en dicha Ley. 

m. Que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer.párrafo de 
la LCTAIP establece que se considera información confideru:iai la que 
contien~ datos personales concernientes a una persona física identificada 
o identificable. 

IV. Que el artículo 117, primer párrafo de Ja LFTAIP y el artículo 120, primer 
párrafo de la LCTAIP establece que para que los'sujetos obligados puedan 
permitir[ el acceso a información confidencial requieren obtener el 
consentimiento de los titulares dela información. 

V. Queel :Lineamiento ·trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así come para la Elaboración deVersiones Públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federadón el lS de abril del 20)6, se establece que se considera 
como irlrormación confidendal, los datos personales en términos de la 
norma aplicable. 

VI. Que en rrelación a los documentos descritos en los oficios señalados en el 
apartad$ de Antecedentes, la OF y la OPLC, en cumpHmiento a las 
obligadQnes de transparenciaseñalaclas en la LGTAIP, remitió las versiones 
públicas de los documentos, los Cuales, contienen datos personales, 
mismos que se detallan ene! cuadro abajo inserto, al respecto este Comité 
conside~a son datos personales concernientes a una persona física, a través 
de los CLJalés puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza 
el supuesto previsto en los artículos 113, fracción !de la LFTAIPy 116~ primer 
párrafo de la LCTAIP, aumido a que requieren et c:onsentimlento de los / 
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titulares de la información, para permitir el acceso a la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la 
Resolución RRA 4313/22, así como en los Criterios 10/17 y 19/17, todos 
emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) como se expone a 
continuación: 

Datos Personales , MotivaCión ••• 

Que en la Resolución RRA 4313/22. emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho, por medio de él, los efectos de 
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 
a quien designan. 

Nombre de persona 
física 

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico para su 
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular. 

Domicilio 
persona física 

En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el 
nombre es uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el domicilio, en términos del artículo 29 del 
Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 

de persona física; en este sentido, constituye un dato personal y, por 
ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las 
mismas. Por consiguiente, dicha información es confidencial y sólo 
podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de 
dicho dato personal, en términos del artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. í 
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Teléfono particular 
de persona física 

RFC de 
física 

persona 
(Registro 

de Federal· 
Contribí.lyentes) 

Correo electrónico 
de persona física 
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Que ensu Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que por lo que corresponde al número asignado 
a un teléfono particular permite localízar . .a una. persona física 
identificada o identificable. por Id que se considera dato personal 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el 
consentimiento de su titular, por lo tanto, se trata de un dato 
personal confidencial. conforme a lo dispuesto en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públíc:a. 
Que el INAI emitió ef Criterio 19/17, el cual establece que el RFC es 
una clave de carácter fiscal,. unka e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por to que es 
un dato personal de carácter confidendal, criterio que resulta 
aplicable al presente caso. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que elcorreo electrónico es un servicio de red 
que permite a los usuarios enviar y recibir mensajes y archivos 
rápidamente (también denominados mensajes electrónicos o 
cartas electróríicas) mediante sistemas de comunicación 
electróni.cos. 

De tal forma, una dirección de correo electrónico esurH::onjunto 
de palabras que constituyen una cuenta que permite el envío 
mutuo de correos electrónicos. Bajo esa óptica, dicha dirección es 
privada y única ya qUe identifica a una persona como titular de la 
misma pues para tener acceso a é.sta se requiere un nombre de 
usuario, así como una contraseña, por tanto, nadie que no sea el 
propietario puede utilizarla. 

Bajo tales consideraciones, es posible colegir que las cuentas de 
correos electrónicos pueden asimilarse • al teléfono o domicilio 
particular, cuyo número o ubicación respectivamente se considera 
como un dato personal. toda vez que es otro medio para 
comunicarse con la persona .titular del mismo lo que la hace 
localizable. Por consiguiente, se trata de información de ,una 
persona física identificada o identificable que, al darse a conocer, 
afectaría su intimidad. 

En Virtud de lo anterior, la cue:nt;.i de correo :electrónico partícUlar 
constituye un dato personal confidencial; por tanto, su difusión 
vulneraría el.derecl,o a la protección y salvaguarda de información 
relativa a la vida privada, adicionalmente, de dar a conocef las 
cuentas de correos electrónicos de particulares sé podrían llevar a 
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del certificado del 
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certificado digital, 
sello digital del 
CFDI, sello del SAT. 
folio fiscal, todos 
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Patrimonial de 
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Motivación 

cabo actos de molestia, lo que implicaría una violación a los 
derechos consagradas en los artículos 6° y 16 Constitucionales. 

En virtud de lo anterior, la cuenta de correo electrónico constituye 
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el código QR (del inglés Quick Response 
code, "código de respuesta rápida") es la evolución del código de 
barras. 

Es un módulo para almacenar información en una matriz de puntos 
o en un código de barras bidimensional, el cual presenta tres 
cuadrados en las esquinas que permiten detectar la posición del 
código al lector. 

Consisten en códigos de barras que almacenan información, 
actualmente adaptados a los dispositivos electrónicos como 
smartphone o una tableta, permitiendo descifrar el código y 
traslada directamente a un enlace o archivo, decodificando la 
información encriptada, por lo que daría cuenta de la información 
confidencial de servidores públicos, es decir, al acceder a éstos, 
sería posible obtener la factura en versión íntegra, o por lo menos 
al RFC del receptor. por lo que se harian visibles diversos datos 
personales de naturaleza confidencial, por lo que resulta 
procedente su clasificación con fundamento en la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información pública. 

De acuerdo con la información del Servicio de Administración 
Tributaria (SATI, el sello digital y/o código bidimensional se genera 
a partir de diversos datos, entre los que se encuentra el RFC del 
emisor, datos del emisor. datos de receptor, total de la factura y 
del UllD, además del número de aprobación, rango aprobado y 
fecha de asignación de folios; en este sentido, al contener 
información confidencial que solo atañe a su titular, por lo que, 
este Comité considera necesario clasificarlos como datos 
personales, ya que los mismos se encuentran estrechamente 
relacionados con el patrimonio de una persona física particular. 
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Motivat:ión 

Que el Criterio 10/17, emitido por el INAI señala que el número de 
cuenta bancaria y/o CLASE interbancaria de particulares es 
información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres 
numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las 
cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a 
información relacionada con su patrimonio y realizar diversas 
transacciones; por tanto, constituye información clasificada con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VII. Que en los oficios señalados en el apartado de Antecedentes, la DF y la 
DPLC manifestaron que los documentos sometidos a clasificación de 
información, contienen datos personales clasificados como información 
confidencial consistente en nombre, domicilio, teléfono. correo 
electrónico. código QR, RFC, número de serie del certificado del emisor, 
cadena original del certificado digital, sello digital del CFDI, sello del SAT, 
folio fiscal y cuentas bancarias, todos de personas físicas, lo anterior es así 
ya que éstos fueron objeto de análisis en la Resolución RRA 4313/22, así 
como en los Críterios 10/17 y 19/17, todos emitidos por el INAI, mismos que 
se describieron en el Considerando que antecede, en el que se concluyó 
que se trata de datos personales. 

lnformadión patrimonial de persona moral. 

VIII. Que el artículo 113, fracción III de la LFTAIP y el artículo 116, cuarto párrafo 
de la LGTAIP, establecen que se considera información confidencial aquella 
que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan 
derecho a ello. 

IX. Que el \Lineamiento Cuadragésimo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que la 
información que puede actualizar el supuesto establecido en el último 
párrafo def artículo 116 de la LGTAIP es la que se refiere al patrimonio de una 
persona moral. 

X. Que en los oficios señalados en el apartado de Antecedentes, la DF y la /f-. 
DPLC indicaron que la información sometida a clasificación contiene datos 
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patrimoniales de la persona moral, mismos que se detallan en el cuadro 
abajo inserto, al respecto este Comité considera que como confidencial se 
encuentra aquella información que presentan los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan derecho a ello, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 113, fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se expone a 
continuación: 

Datos 
confidenciales 

Clabe 
interbancaria 

Folio fiscal. serie 
del certificado, 
cadena del 
certificado 
digital. sello 
digital del CFDI, 
código QR y sello 
delSAT 

(Información 
patrimonial de 
persona moral) 

Motivación 

Que en la Resolución RRA 12621/20, emitida en contra de la 
SEMARNAT el /NA/ determinó que fa información patrimonial de 
persona moral, es susceptible de clasificarse por el artículo 773, 
fracción lfl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, lo anterior en /os siguientes términos: 

ARTÍCULO 113. Se considera información confidencial: ... 

/!/. Aquella que presenten /os particulares a /os sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a e!fo, de 
conformidad con lo dispuesto por fas leyes o los tratados 
internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de fa 
misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para elfo. 

De lo anterior, se tiene que, se considera información 
confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a elfo, de conformidad 
con lo dispuesto por fas leyes o los tratados internacionales, de 
ahí que, la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ef/a los 
titulares de fa misma, sus representantes y los servidores 
púb/icos facultados. 

Con relación a lo anterior, cabe señalar que el Cuadragésimo de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para fa elaboración 
de versiones públicas dispone lo siguiente: 

CUADRAGÉSIMO. En relación con el último párrafo del 
artículo 176 de fa Ley General, para clasificar la información 
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Motivación 

por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la 
hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos 
oblígados deberán determinar si aquéllos son titulares de la 
información y si tienen el derecho de que se considere 
clasificada, debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá aétualízar este supuesto, entre otra, es 
la siguiente: 

f. La que se refiera al patrimonio de una persona moral,y 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, 
que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos 
de administración, políticas de ·dividendos y sus 
modificaciones o actos de asamblea. 

De lo anterior, se tiene que, para clasificar la información por 
confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter, ya que los sujetos obligados 
deberán determinar sí aquéllos son titulares de la información y 
sí tienen el derecho de que se considere clasificada, debiendo 
fundar y motivar fa confidencialidad. 

Asimismo, se prevé que la información que podrá actualizar este 
supuesto, entre otra, es Ja siguiente: 

• La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
• La que comprenda hechos y actos de carácter 

económico, contable,jurídico o administrativo.relativos a 
una persona, que pudiera ser útil para un competidor, 
por ejemplo, la relativa a detalles sobre el manejo de! 
negocio del titular, sobre .su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la DF y la DPLC manifestaron que la 
información sometida a consideración de este órgano Colegiado 
corresponde al patrimonio de una empresa, es decir, contempla r 
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información relativa a la Clabe interbancaria, folio fiscal. serie del 
certificado, cadena del certificado digital, sello digital del CFDI, código QR 
y sello del SAT, razón por la cual es dable señalar que se trata de 
información contable y económica que involucra datos de carácter 
patrimonial de una persona moral, la cual al ser divulgada, permitiría 
conocer aspectos financieros, datos que únicamente competen a dicha 
persona moral. 

Al respecto, el artículo lº Constitucional señala que todas .las personas (sin 
especificar físicas o morales), gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Ley Fundamental y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte. así como de las garantías establecidas 
para su protección constitucional, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones en que la propia Carta 
Magna autoriza. 

En ese tenor, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia emitió la tesis aislada 
P. 11/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere lo siguiente: 

MPERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la 
protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el 
acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las 
personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría 
entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante 
la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad 
y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a 
cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan 
con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por 
parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su 
identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 
Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de 
datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información que 
les son inherentes. que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, 
opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda 
información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la 
forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 16, 
párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por 
parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga el 
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cat~cterde privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o 
bien, reservada temporalmente, si se .actualiza alguno de<los: supuestos previstos 
leg¡3lmente." 

Del criterio anterior, se desprende .que el derecho a la protección de datos 
personales podría entenderse. en primera instancia, como una prerrogativa 
de las personas físicas, .ante la imposibilidad de afirmar que las morales son 
titulares del derecho a la intimidad y/ o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las 
person~s jurídicas colec:tivas, en tanto que también cuentan con 
determi!nados espacios de protecciórvante cualquier• intromisión arbitraria 
por parte de terceros respecto de cierta información económica. comercial 
o relativa a su identidad<que. de revelarse, pudiera anular o menoscabar su 
libre ybµendesarrollo. 

Por otra p.arte, lajurísprudendéi P./J. 1/2015 {JOa~), .emitida por el Pleno de 
1a Suprema Corte de Justicia de la Nación. publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo uno, libro dieciséis, marzo de 
dos mil quince, Décima Época, materia constitucional, página dento 
diecisie~e, establece lo siguiente: 

"PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. ES APLICABLE 
RESPECTO .DE LAS NORMAS ~LATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS DE .LOS QUE 
SEAN TltUI..ARES I..AS PERSONAS MORALES. El artículo lo. de la Com;titüdón Política 
de ros 1;.stados Unidos Mexi<=anos, al disponer •que en los Estados Unidos· Mexicanos 
tod9s las personas gozarán . de los derechos humanos reconocidos en dicha 
Constitución y en los tratados internacíona.les de l9s que el Estado Mexicano sea 
parte, así cqmo.de las garantías para su protección, no prevé distinción alguna, por lo 
que debe interpretarse en el sentido de que comprende tanto a las personas físicas, 
corr¡o a las morales, las que gozarán ele aquellos derechos en la medida en que 
resulten cc:mfprmes con su naturaleza y fines, En consecuencia, el principio de 
interpretación más favorable .a la persona, que comoJmperativo establece el párrafo 
segundo det citado precepto, es aplicable respecto.de las normas relativas a los 
derechos humanos de los que gocen las personas morales, por lo que deberán 
interpretarse favoredendo en todo tiempo la proteccion más amplia, a condición de 
que no se trate .de aquellos der$chos cuyo contenido material sólo pueda ser 
disfrutado por las personas físicas, lo que habrá de determinarse en cada caso 
concreto." 

Del crit~rio citado, se. desprende que el principio de interpretación más 
favorable ala persona es apHcable respecto delas normas relativas a los 
derechos humanos de. los que go~en< lc1s personas morcdes, por lo que 
deberán: interpretarse favoreciendo en todo tiempo la .protección más 
amplia, ,a condición de> que. no se trate de aquellos derechos cuyo 
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contenido material sólo pueda ser disfrutado por las personas físicas. lo que 
habrá de determinarse en cada caso concreto. 

Derivado de lo expuesto, se colige que en el caso que nos ocupa, tal y como 
se manifestó la DF y fa DPLC, la información relativa a la Clabe 
interbancaria, folio fiscal, serie del certificado, cadena del certificado 
digital, sello digital del CFDI. código QR y sello del SAT, consiste en datos 
de carácter patrimonial de una persona moral, razón por la cual es dable 
concluir que la misma debe de clasificarse toda vez que se actualiza el 
supuesto normativo establecido en el artículo 113. fracción III de la de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
concatenación con el Cuadragésimo de los "Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas". 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de 
Transparencia analizó la clasificación de la información señalada en el apartado 
de Antecedentes. relativa a datos personales, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 113, fracción 1, 117, primer párrafo de la LFT AIP; 116, 
primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGT AIP; en correlación con el 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasíficación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas 

Asimismo, este Órgano Colegiado analizó la clasificación de la información 
referida en el aparatado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial 
de persona moral, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción III de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con 
la fracción I del Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas, por ello, se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado de Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DF y la DPLC, lo anterior con fundamento en lo establecido en los• 
artículos 113, fracción r. 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, 
primer párrafo de la LGTAIP; y, del Sexagésimo segundo, inciso b) de los 
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Lineamiento� Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, :así como para la elaboración de versiones públicas. 

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada 
en el apartado de Antecedentes, relativa a la información patrimonial de 
persona mor;¡¡I, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP; 116, cuarto párrafo de la LGTAIP; en correlación con la 
fracción I del Lineamiento Cuadragésimo de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia a 
notificar por medio electrónico. la presente Resolución a la DF adscrita a la DGRF 
y a la DPLC aascrita a la DGRMS y a la Unidad de Transparencia de la ASEA. Se 
aclara que la Unidad Administrativa deberá publicar en et sistema denominado 
"Plataforma Nacional de Transparencia" las versiones públicas que por medio de 
la presente se aprueban de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 de la LGTAIP; 
así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos Generales 
en Materia dé Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboraciól') de versiones Públicas 

Así lo resolví�,-]'Comité de Transparencia de la ASEA, el 18 de octubre de 2023. 
I 

Mtra. Ana Julia 
Suplente d 

'nimo Gómez. 
te del Comité de Transparencia de la ASEA. 

rag Méndez. 
no de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

é de Transparencia de la ASEA. 

izbeth Soto Arreguín. 
ora <;fe Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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